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HDVERTEMClft IMPORTANTE 

Las leyes, órdenes y anuncios «¡ue hayan de insertarse en 
los B o l e t i n e s O f i c i a l e s se han de mandar al Jefe político 
respectivo, por cuyo_conducto se pasarán a los editores de 
los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1858) 
Se publica todos los días, excepto los domingos 

OFICINAS, PELIGROS, 8, entresuelo derecha. 
T E L E F O N O 2 .931 — A P A R T A D O 3 2 0 

DB DIEZ: A DOCE "Y OH 1PÍ?BS A J8BIS 

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN 
Ctntros oficiales dt Madrid.—Llevado a domicilio, »1 s»os, S pe

setas; trimestre, 8; semestre, 1 8 , y un año 3 8 . 
O/iciaUs futro, ds Madrid.—Trimestre, i2 pesetas; semestre, 

Sí*, y un año 4 8 . 
Particulares.—En ésta Capital, llevado a domicilio, ti 8 pesetas 

trimestre; 24 al semestre, y 48 al afio, y fuera de ella, 95 al 
trimestre; 30 al semestre, y 60 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
calle de Peligros, 3, entresuelo derecha.^-Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración con inclusión 
del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios procedentes déla Excelentísimas 
Diputación provincial, linea o fracción.. psMtaü 

ídem judiciales, línea o fracción . . . . . . . . . l'O® — 
ídem oficiales ídem i d . . . . . . . . . . . . — 
ídem p a r t i c u l a r e s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . l'KQ —» 

Número suelto, 50 céntimos, 

A particulares, 60 céntimos. 

P a r t e o f i c i a l 

Su Majestad el Roy Don Alfon
so XIII (q. D. g.), Su Majestad la 
Eeina Doña Victoria Eugenia, y 
SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias 
e Infantes continúan sin novedad en 
»u importante salud. 

De - igunl beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

Q o b i e r n o C i v i l 

JEFATURA DE OBRAS PÚBLICAS 

íomentj.—Aguas 

A los efectos reglamentarios proce
dentes se inserta en el presente B O L E 
T Í N O F I C I A L la siguiente Real orden 
comunioada & esta Gobierno por el 
ilustrísimo señor Director General de 
Obras Públicas, con fecha 15 del ac
tual, por la que se concede a D. Ma
nuel Méndez Alonso, domiciliado en 
esU Corte, en la oalle de la Encomien
da, húmero 19, la autorización queso-
licitó para extraer piedra del cauce del 
T Í O Jarana* en el tramo oomprendido 
entre el puente de Viveros y un punto 
del río situado a un kilómetro aguas 
arriba del mismo. 

Madrid, de agosto de 1923 . - El 
•Gobernador, Navarro Reverter. 

REAL ORDEN QUE S E CITA 

Ministerio de Fomento.—Direooión 
•General de Obras Públicas. -Aguas.— 
Vista la instancia da D. Manuel Mén
dez Alonso, que solicita autorización 
para extraer piedra del cauce del río 
•Jamina, en el tr»mo comprendido en
tre el puente de Viveros y un kiló
metro aguas arriba del mismo; 

Resultando que la Jefatura de Obras 
Públicas de Madrid informa que, ha 
<jho el reconocimiento del tramo del 
río dé qua S i trata, se h* comptobado 
•que existen grandes cantidades de 
piedras depositadas en el cauce y mar 
ágenos del río durante las crecidas, y 
aun cuando existen otras peticiones 
análogas, anteriores a ésta,, como no 
tienen carácter de monopolio y todo 

trabajo de extracción de arrastres que 
se efeotúe en el cauce es favorable al 
régimen del río, siempre que consti
tuya una verdadera limpieza y no mo
difique el cauce de aquél, no hay in
conveniente en acceder a la autoriza
ción solicitada sujetando al petioionario 
a las condiciones que se propone; con 
cuyo informe está de acuerdo el exce 
lentísimo señor Gobernador Civil de 
Madrid, y lo hace suyo; 

Considerando que todos los informes 
son laborables y que la autorización 
de que se trata lejos de ser un perjui
cio para el río Jarama y BU oauoe, lo 
es favorable a su régimen, siempre 
que, regulando la extracoión en for
ma debida constituya una verdadera 
limpieza, 

S. M. el Rey-(q. D, g.), conformán
dose con lo propuesto por esta Direo
oión General, ha tenido a bien otorgar 
a D. Manuel Méndez Alonso autori -
zsoión para extraer piedra del río Ja-
rama, can arreglo a las siguientes con
diciones: 

1." El tramo del río objeto de esta 
concesión es el oomprendido entre el 
puente de Viveros y un punto del río 
situado a un kilómetro aguas arriba 
del mismo. 

2.* Solamente podrá ser extraída 
la piedra depositada en el cauce y már
genes durante las orecidas del río, y la 
extracoión se efectuará da'modo que 
no se causa alteraciones en la direc- ', 
ción de la corriente, ni entorpecimien
to alguno a la marcha de las aguas, 
prohibiéndose la formación de socavo
nes o de montont s de piedra dentro 
del oauce del río. 

3." El concesionario adoptará cuan
tas precauciones sean necesarias para 
evitar los daños qne puedan ocasionar
se a las propiedades ribereñas en la 
extracción de piedra de río. 

4." La extracción de piedra la efec
tuará el concesionario dentro, única
mente, del tramo del río Jarama que 
definen las oondiciones de esta conce
sión, y en él dentro de los terrenos 
que como de dominio público definen 
I03 artículos 32. y 34 de la vigente ley 
de Aguas, a no ser que las riberas 
sean de dominio privado, en cuyo c&sn 
la ssona en que esto ocurra la extrac
ción se verificará, únicamente, en la 
parte del cauce que sea de dominio 

público, debiendo el concesionario te
ner además en cuenta lo que ordenan 
los artículos 40, 42, 43, 44, 45 y 46 de 
la citada Ley. 

5 . a Para transportar f aera de los 
terrenos de dominio público del oauce 
del río Jarama l a piedra que se ex
traiga del mismo, se servirá el conce
sionario de los pasos o caminos que 
mejor le convengan, en la inteligencia 
que esta concesión no lleva aneja a 
ella la servidumbre de paso por cami
nos ni f i n c a B particulares, así como 
tampoco el dereoho a depositar en am
bos la piedra extraída y para su utili
zación deberá el concesionario en to
dos los casos obtener el permiso de 
sus propietarios, 

i 6,* La autorización se otorga por 
I el plazo de seis años, a contar da la 
j fecha del otorgamiento de la misma. 
• 7.* Quedarán sujetas todas las la-
| boros que se ejecuten como oonse-
I cuuncia de esta concesión a la inspec

ción y vigilancia de la Jefatura de 
Obras Públicas de Madrid o Ingenie
ro subalterno afecto a la misma en qua 
aquella delegue, siendo de cuenta del 
concesionario el abono de todos los 
gastos que dicha inspección y vigilan
cia pueda originar, con arreglo a la Ins
trucción y demás disposiciones que ri
jan sobre la materia en el momento en 
que aquellas tengan lugar, y debien
do el concesionario dar cuenta a la Je
fatura de las feohas en que comienza 
y termina la extracoión. 

8." Será responsable el concesiona
rio de todos los daños y perjuicios que 
pudieran irrogarse, tanto en el oauce 
del río, oomo én el puente de Viveros, 
como en las propiedades particulares 
que tengan por origen o consecuencia 
la inobservancia, aunque sea parcial, 
de alguna o de todas las condiciones 
anfca»'iores. 

9. a Antes de dar principio a la ex
tracción de piedra el concesionario en
tregará en la Jefatura de Obras Públi-
oss de Madrid el r<sguard o acreditati
vo del depósito hecho, a disposición 
de la Dirección General de Obras Pú
blicas, en la Caja de Depósitos, de 200 
pesetas, que quedará oomo fianza defi 
nitiva a responder del cumplimiento 
de las condiciones de tsta concesión, 
y que seiá devuelta al interesado una 
vez que termine el pl*zo fijado como 
duración de esta concesión, o antes, si 

renuncia a continuar la extracción, SI 
resulta en ambos casos haber cumplido-
durante aquélla todas las condiciones 
de esta concesión, y si no ha habido 
reclamación alguna. 

10. Esta concesión se otorga dejan
do a salvo todos los derechos de pro
piedad y sin perjuicio de tercero, y sin 
que constituya monopolio alguno por 
tratarse de terrenos de dominio públi
co, por lo cual podían concederse 
cuantos aprovechamientos análogos en 
el mismo tramo de rio tenga a bien la 
Administración, sin que tenga dere
cho por ello e l o o D c e s i o n a r i o a reda
mación ni indemnización alguna por? 
este motivo. 

11. Esta concesión caduda por in
cumplimiento por parte del concesio
nario de cualquiera de las oordicionea 
anteriores, aunque solo sea parcial el 
incumplimiento; reservándose la Ad
ministración el derecho a caduoarla en 
cualquier momento, si así oonviniera 
al mejor servioio público, sin derecho 
a reclamación ni menos a indemniza
ción alguna por parte del concesio
nario. 

Lo que de orden del señor Ministro 
comunico a V. E. para su conocimiento > 
el de los interesados y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. inuohos años.— 
Madrid, 15 de agosto de L923.—El 
Director general, P. O-, Valenciano. 

Excelentísimo señor Gobernador Ci
vil de Madrid. 

Es copia. 
El Ingeniero Jefa, 

Albacete 
( A . - 6 2 6 bis) 

¿omento.—Automóviles 
Don Alfonso Cobo, vecino de Pioz 

(Guadalajara), solicita del señor Go
bernador Civil de esta provincia au
torización para establecer un servioio 
público de conducción de viajeros en 
automóviles entre Madrid y Lor&noa 
de Tftjuña. 

Lo que de conformidad con lo dis
puesto en el apañado C del artíoulo 3 . a 

del vigente Regíame nto para la circu
lación de vehículos con motor mecá
nico por las v í h s ¡.úblteas ds España, 
de 23 de julio de 1918, se anuncia en 
este periódico oficial para que en el 
plazo de ocho días, contados desde la 
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publioaoión de esto anuncio, puedan 
presentarse las reclamaciones que se 
ecean oportuaas en la Jefatura de 
Obras Públicas de esta provincia,plaza 

la Indepandenoia, número 8, y ho
ras de las once a las trece. 

Madrid, 12 de junio de 1921. 
El Gobernador, 

El Duque de Tetuán 
( A . - 6 2 8 ) 

Don Mariano Ruiz, vecino de Ma
drid, solioita del señor Gobernador 
Civil de esta provincia autorización 
p*ra establecer un servicio público de 
oonduoción de vi»jeros en automóvi
les, entre Villarej . y Faentidueña de 
Tajo, y Viüarejo y Belmonte. 

Lo que de conformidad con lo dis
puesto en el apartado O del artículo 
tercero del vigente Reglamento para 
1» circulación de vehículos con motor 
mecánico por las. vías públicas de Es 

PROVIDENCIAS J U D I C I A L E S 
Audiencia Territorial de Madrid 

Don Emilio de Igneaón Pas, Oficial de 
Sa\a de las Audiencias Territorial y 
Provincial de esta Corte, 
Certifico: Que en los autos seguidos 

por D. Juan Navas López y D. Jesús 
Carrasco Muñoz Encinas, con D. Ama- \ 
lio Rueda y Gumiel, sobre rendición | 
de cuentas, ha recaído la sentencia i 
ouyó encabezamiento y parte disposi- f 
tiva dicen así: 

Sentencia 
En la villa y Corte de Madrid, a cin

co de junio de mil novecientos veinti
cuatro. En los autos incidentales que 
ante Nos penden en grado de apela
ción, seguidos por el Juzgado de pri
mera instancia del distrito de la Uni
versidad de esta Corte, entre partes, 
de una, como demandante y apelante, 

to, en causa número 289 de 1924, com-
j parecerá, dentro del término de diez 
I días, ante el Juzgado de instrucción 
j del distrito del Congreso de esta Cor-
| te, Secretaría del Sr. Noveíla. 
| Madrid, 4 de junio de 1924. 

El Secretario, 
Roque Novella 

V.° B.° 
El Juez de instrucción, 

Luis de Blas 
(Núm. 1.759) (B.—973) 

cia en este periódico oficial para que 
en el. plazo de ocho días, contados 
desde la publicación de este anuncio, 
puedan presentarse las reclamaciones 
que se orean oportunas en la Jefatura 
da Obras Públicas de esta provincia, 
piaza de la Independencia, número 8, 
y horas de las onoe a las trece. 

Madrid, 12 de junio de 1924. 
El Gobernador, 

El Daqaa de Tetuáu . 
(A.—629) 

paña, dV23 de ju'io de" 1918, se anun- j Juan Navas López, mayor de edad. 
-- - - y de esta vecindad, representado por 

el Procurador D. Vicente Turón, y 
defendido por el Letrado D. José Ma
ría Caballero,, y de otra, como deman
dado y apelado, D. Amalió Rueda y 
Gumiel, mayor de edad, y de esta ve
cindad, representado en esta segunda 
instanoia por los Estrados del Tribu
nal, sobre rendición de cuentas, 

tallamos: 

Sección Administrativa de Primera En • 
señanza de Madrid 

A N U N C I O S 

De acuerdo con lo prevenido en la 
regla 9 * de la Real orden de 15 de 
marzo último, se hace snber por medio 
del presenta que dofia María Uruburu 
e Ibarreta ha solicitado estableoer una 
Escuela privada de Primera Enseñan
za, titulada «Nuestra Señora del Car
men», en la calle de Santa Isabel, nú
mero 30, de esta Corte. 

Lo que se inserta en este diario 
oficial para que, en el plazo de quince 
días, a contar desda la fecha de sa pu
blicación, se. fosmnle por los que se 
cansideren interesados las reclamacio
nes procedentes, ante esta Sección de 
Primera Enseñanza, sita en el Gobier
no Civil, calle del Duque de Nájera, 
número 2. 

Madrid, 11 de junio de 1924. 
El Jefrt de la Seoción, 
Rafael López Mora 

Dé acuerdo con lo prevenido en la 
regla 9 ' de la Real orden de 15 de 
marzo último se hac9 saber por medio 
del presente que doña Josefa Fernán
dez Suárez ha solicitado establecer 
una Escuela privada de Primera Ense
ñanza en el Círculo Iustrustivo Refor
mista, en la casa número 24 de la calle 
de Embajadores. 

Lo que se inserta en este diario 
oficial para que, en el plazo de quince 
días, a confiar dfsde la fecha de su pu
blioaoión, se formule por ios que se 
consideren interesados las reclamacio
nes procedentes, ante esta Sección Ad
ministrativa, siia en la calle del D u 
que de Nájera, número 2. 

Madrid, 11 de junio de 1924. 
El Jefe de la Sección, 
Rafael López, Mora 

Que con revocación de la sentencia 
apelada y sin hacer especial imposi
ción de las costas de ambas instancias 
de este incidente, debemos aprobar y 
aprobamos las ouenfcas que han sido 
objeto de impugnaoión por parte de 
D. Amalio Rueda Gumiel, en lo que al 
derecho del mismo se refiere, presenta
das por el Administrador judicial don 
Juan Navas López, de la tinca sita en 
la calle de Ríos Rosas, con vuelta A la 
de Pon ¡san o, señalada con el n amero 
dieciocho provisional. Así por esta 
nuestra sentencia que por la ineompa-
recencia de D. Amalio Rueda y Gu
miel, a más de notificarse en Estrados 
y de publicarse en edictos, se insertará 
su encabezamiento y parte diapositiva 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, 
lo acordamos, mandamos y firma
mos. — Alfonso Travado. — Benigno 
Sánchez Andrade,—José Oppel.—El 
Magistrado Sr. Santugini votó en Sala 
y no pudo firmar.—Alfonso Travado. 

Publicación 
Leída y publioada ha sido la senten

cia que'antecede por el Sr. D. Be 
nigno Sánchez Andrade, Ponente que 
ha sido en estos aut< s, estando cele
brando Audiencia púbüoa la Sala pri
mera de lo Civil de esta Audiencia el 
día de su feoha, de que certifico.— 
Ante mi, Lodo. Joaquín Garrigues.— 
Rubricado. 

Y para que conste y por lo que res
pecta al litigante constituido en rebel
día, extiendo la presente que remito 
para su inserción en el BOJLBTIN de la 
provincia, hoy diez de junio de mil 
novecientos veintiouatro. 

El Oficial de Sala, 
P. S. 

G. Ángel de Marcos 
(A.—630) 

Juzgados de primera instancia 

CONGRESO 
Trujillo Gutiérrez (Leonardo), cuya 

demás filiaoión se desconoce, domici
liado últimamente, en la calle de la Ca
beza, 1.1, segundo, procesado por hur-

Don Luis de Blas y Rivera, Juez de 
primera instancia e instrucción del 
distrito del Congreso de esta Corte. 
Por el presente oito, llamo y em

plazo a Eduardo López Mora, hijo de 
José y de Carmen, natural de Santa 
Cruz (Lugo), de diecinueve años, sol
tero, jornalero, domiciliado en Ma
drid, calle del Amparo, número 38, 
priucipal izquierda, número 1, oomo 
comprendido en el número primero 
d&l artículo 835 de la ley de Enjui 
ciamiento Criminal. para que en el 
término de diez días, oontados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserta en la Gaceta de Madrid, 
comparezca en mi Sala-audiencia, sita 
en el Palaoio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, con el objeto 
de notificarle el auto de-prisión contra, 
el mismo dictado en el sumario núme
ro 319-924; apercibido que, de no ve 
rifícarlo, se.rá declarado rebelde j le 
parará el perjuicio a que hubiere 
lugar. 

A! mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades, y ordeno a 
los Agentes de la Policía judicial pro 
cedan a la busca y captura del expre 
sado procesado, ouyas señas persona
les se desconocen las actuales, y en el 
oaso de ser habido lo pongan a mi dis
posición en la Cárcel correspondiente. 

Madrid, 28 de mayo de 1924. 
El Secretario, 

L u i s M o 1 i n er 
Luis de Bla3 y Ribera 

( B . - 9 5 8 ) 

D. Luís de Blas y Rivera, Juez de pri
mera instancia 9 instrucoión del dis
trito del Corjgreso de esta Corte. 
Por el presenta cito, llamo y empla

zo a Ángel Samblanoat Salanova, hijo 
de Joaquín y Mariana, natural de 
Graus (Huesca), soltero, periodista, de 
treinta y nueve años, vecino que fué 
de esta Corte, como oomprendido en el 
número primero del artículo 835 de la 
ley de Enjuiciamiento Criminal, para( 

que, en el término de diez días, oonta-
dus desde el seguiente al en que esta 
requisitoria se inserta en la Gaceta de 
Madrid, comparezca en mi Sala au
diencia, sita en el Palaoio de los Juz
gados, calle del General Castaños, con 
el objeto de notificarle el auto de pri 
sión, dicado por la Superioridad, en 
sumario 509-918; apercibido que, de no 
verificarlo, será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio a que hubiere 
lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo a 
todas las Autoridades, y ordeno a los 
Agentes de la Policía judicial proce
dan a 1̂  busca del expresado procesa
do, cuyas señas personales son desco
nocidas, y en el caso de ser habido lo 
pongan a mi disposión en la Cároel co
rrespondiente. 

Madrid, 31 de mayo de 1924. 
E l Secretario, 

L u i s M o 1 i n e r 
Luis de Blas 
(Núm. 1.713) ( B . - 9 6 0 ) 

HOSPICIO 
En virtud da providencia dictada 

por el señor Juez de primera instancia 
dei distrito del Hospicio de esta Corte, 
en los autos ejecutivos que sigue don 
Rudy Meyer, contra el Banco Español, 
sobre pago de peseta.-*, se sacan a la 
venta, en púbüoa subasta, trescientas 
setenta y cinco acciones de la Sociedad1' 
Cemento Portland artificial de Santa 
Ana, que han sido tasadas a setenta 
pesetas cada una, o sean en la cantidad 
de veintiséis mil doscientas cincuenta 
pesetas; para cuyo acto que tendrá 
lugar en la SeJa-audienoia de este Juz
gado, sito ea la calle del General Cas
taños, número uno, se ha señalado el 
día veintiséis del actual, a las once de 
su mañana; haciéndose constar que no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de las veintiséis 
mil doscientas cincuenta pesetas, y 
que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores oonsignar, pre
viamente, en la mesa del Juzgado, el 
diez por cieuto de esta SUCQ», sin cuyo-
requisito no serán admitidos. 

Madrid, doce de junio de mil nove
cientos veinticuatro. 

E! Secretario, 
José María de Antonio 

V." B.° 
E l J u e z , 

Arcadio Conde 
(A.—631) 

PALACIO 
En< virtud de providenoia diotada;, 

en el día de hoy por el Sr. D. Anto
nio Falcón y Juan, Juez de primera 
instancia del distrito de Palacio de* 
esta Capital, en autos pjeoutivos segui
dos a iustancia de D. Vioente Colo-
mer Puertas, oontra D. Zósimo Teje
dor León, representado el primero por 
el Procurador D. Alfonso Soto Musie
ra, se sacan a la venta, por primera 
vez, en pvAbücfi subasta, diferentes' 
muebles que existen en el domicilio 
particular del D. Zósimo Tejedor 
León, en el cuarto principal de la casa 
números cuatro, cinoo y seis de la 
plaza de Herradores, y dif aren tes gé
neros y efectos existentes, unos de 
ellos en la tienda establecida en la 
planta baja de la expresada casa, nú
meros cuatro, cinco y seis de la plaza 
de Herradores, y otro, en almacén 
que tiene el deudor en el paseo del 
Marqués de Monistrol, número ooho, y 
que han sido tasadc s, judicialmente, 
dichos muebles, efectos y géneros, en 
la cantidad de cuarenta y dos mil cua
trocientas oohenta y una pesetas con 
treinta y cinco céntimos. 

Cuyo remate deberá tener lugar en-
la Sala-audiencia de este Juzgado, si
tuado en la calle del General Casta
ños, número uno, el día veintiséis del 
aotunl, a las onoe de su mañana, pre
viniéndose: que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras par
tes de la tasación; que para tomar par
te en la subasta deberán consignar,, 
previamente, los licitadores qua lo in
tenten, una cantidad igual, por lo me-, 
nos, al diez por ciento.del valor de los 
bienes, y que éstos f>e encuentran de
positados en poder d<»l deudor, unos 
en el domicilio particular de éste, piso 
principal de la casa números cuatro, 
cinoo y seis de la plaza de Herradores; 
otros en el almacén tienda establecido 
en la planta baja de la indicada casa, y 
otros en el almacén que el deudor tie
ne en el paseo del Marqués de Monis
trol, número ocho, donde podrán sei 
examinados por !• s que deseen intere 
sarse en la licitación. 

Y para su inserción en el B O L E T I : 
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O F I C I A L de esta provincia, expido el 
pr senté con el Visto Bueno del señor 
Juez, en Madrid, a nueve de junio de 
mil noveoientoB veinticuatro. 

El Secretario, 
P . S . 

Arturo Roldan 
V.° B.° 

El Juez de 1 .
a instancia, 

Antocio Falcón 
(A.—627) 

COLMENAE VIEJO 
Duran (Justino), coyas demás cir

cunstancias se ignoran, domiciliado 
últimamente en Madrid, calle del Prín
cipe de Vergara, 66, procesado por le
giones y daños por imprudencia, com
parecerá, en término de diez días, ante 
el Juzgado de instrucción de Colme
nar Viejo, para notificarle el auto de 
procesamiento y prisión y recibirle 
indagatoria. 

Colmenar Viejo, 18 de mayo de 1921. 
El Secretario, 

Ledo. Luis B. Sánchez 
(Núm. 1.565) (B—908) 

García Pérez (Ángel), cuyas demás 
circunstancias se ignora*», domiciliado 
últim? mente en Chamartín de la Rosa, 
calle del Serrallo, letra G, procesado 
por hurto, en sumario número 310 de 
1923, comparecerá, en término de diez 
días, ante el Juzgado de instrucción 
de Colmenar Viejo. 

Colmenar Viejo, 21 de mayo de 1923. 
El Secretario, 

Ledo. Luis B. Sánchez 
(Núm. 1.619). ( B .  9 0 9 ) 

Martín Santalla (Franoisoo) (a) «Mi 
nistrn», hijo de Cirilo y Pilar, natu
ral de Madrid, de estado soltera, pro 
lesión cerré jero, de quince años, cuyas 
señas personales son: estatura regular, 
pelo negro, ojos pardos, nariz regular, 
color del rostro sano, viste amerioana 
azul marino, chaleco color café, pan
talón de pana claro, boina y botas ne
gra?, domiciliado últimamente en Cha
martín de. la Kosa, calle de la Sa¡ud, 
número 3, procesado por hurto de mies 
de trigo en espiga y daños, compare
cerá, en término de diez días, ante el 
Juzgado de instrucción de Colmenar 
Viejo. 

Colmenar Viejo, 22 de mayó de 1924. 
El Secretario, 

P. S. 
Juan Pablo Vicente 

(Núm. 1.618) (B.—910) 

CHINCHÓN 
Fernández Carbaut (María), hija de 

Manuel y de Joaquina, natural de 
Oviedo, cié estado soltera, profesión 
camarera, de veintiséis años, domici
liada últimamente en Valdepeñas, ca
lle del Codo, número 2, procesada por 
estafa, comparecerá, en término de 
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción de Chinchón, pnra ser reducida 
a prisión. 

Chinchón, 16 de rnayo de 1924. 
El Secretario, 

Juan Escanellas 
Juan Díaz 

(Núm, 1.522) (B.—871) 

Mampel Coqnillat (Luis), hijo de 
Jaime y de Luisa, natural de Valenoia, 
de estado soltero, de quinoe años, do 
mioiliado últimamente en Madrid, ca
lle Alvarez de Gato, número 6, segun
do, procesado por estafa, compareoe

rá, en término de diez días, ante el j 
Juzgado de icstruccióu de Chinchón, j 
para ser reducirlo a prisión. 

Chinchón, 16 de mayo de 1924. 
El Secretario, 

Juan Escanellas 
Juan Díaz 

(Núm. 1.523) ( B .  8 7 2 ) 

GETAFE 
Sáinz Estañan (Florencio), natural 

de Corella, de estado soltero, profe
sión barbero, de veinte años, hijo de 
Lázaro y Bamona, domiciliado última
meóte en diebo pueblo, procesado por 
tentativa de robo, comparecerá, en 
término de diez días, ante el Juzgado 
de instrucción de Getafe, para consti
tuirse en prisión, o^rno comprendido 
en el número 1," del artíonlo 835 de la 
ley de Enjuiciamiento Criminal. 

Getafe, 22 de mayo da 1924. 
El Secretario, 

A. Murías 
El Juez.de instrucción, 

Manuel González Correa 
(Núm. 1.617) ( B .  9 0 7 ) 

Carrasco Moreno (Eugenia), domici
liada últimamente en Barcelona, com
parecerá, en término de diez días, ante 
el Juzgado de instrucción de Getafe, 
con Ja niña Dolores Lázaro Carrasco, 
de cuatro meses, pura ser reconocidas 
por los Módicos y prestar declaración 
en causa por lesiones, instruida por 
dicho Juzgado contra David Muñoz 
Díaz. 

Getafe, 4 de junio de 1924. 
El Secretario, 

A. Miurias 
(Núm. 1.757) (B.—974) 

HELLIN 
Don Salvador Perepórez Baquera, 

Juez de instrucción de esta Ciudad 
y BU partido. 
Por el presente edicto se cita a Juan 

Fernández Balboa, vecino que íaé de 
Lietar, y en la aotualidad reside en 
Madrid, ignorándose su domicilio, pa
la que, dentro de oeho días, a contar 
desde el siguiente al de su inserción en 
los periórtioos tficiales, comparezca 
ante este Juagado, al objeto de prestar 
declaración, bajo las prevenciones le
gales, pues Bsí está acordado en el su
mario que se sigue en este Juzgado 
con el número 19 de 1921, sobre mal
versación de caudales y otros delitos. 

Dado en Hollín, a 29 de mayo 
de 1924. 

(Firmado) 
(Núm. 1.707) 

El Secretario, 
(Firmado) 

(В.—965) 

LILLO 
Don Manuel Soler y Dueñas, Juez de 

instruooión de esta villa y partido 
de Lillo. 
Por la presente requisitoria llamo, 

cito y emplazo a un sujeto llamado 
D. Ramón, cuyos apellidos y domici
lio se ignoran, como de cuarenta y 
cinco años de edad, baj > y grueso, algo 
calvo, que parece tenía su residencia 
eu Madrid, y por el mes de enero 
de 1922, próximamente) acompañó en 
dos ocasiones en viajes a L» Guardia, 
pueblo de este partido judioial, a don 
Miguel Bernaldo dG Quitos, Marqués 
de Santiago, del que pareoe su titula
do Apoderado o Administrador, para 
que, en término de diez días, compa
rezca ante este Juzgado a responder de 
los cargos que le resultan, oyéndolo eu 
la oportuna declaración; apercibido de 
que, de no comparecer, le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar eu dere

cho, pues así lo tengo acordado en el 
sumario que metruyo con el r.úmero 11 
del corriente año, por delito de estafa. 

Dado en Lillo, 22 de mayo de 1921. 
P. S. O., 

José Aparicio 
Manuel Soler 

(Núm. 1.669) (В.—970) 

MANZANARES 
Teodoro Armario Fernández, de 

diecinueve años, hijo de Antumo y 
Antonia, soltero, limpiabotas, natural 
y veoino de Sevilla, en donde ha teni
do últimamente su domicilio, en la 
calle del Amparo, número 10, y cayo 
actual paradero se ignora, el oual es 
de estatura alta, color sano,, pelo cas
taño, cejas al palo, ojos garzos, barba 
rala, con una cicatriz en el pómulo 
derecho, viste camisa da algodón for
mando cuadros azules, chaleco de la
nilla color amarillo con listas npgras, 
chaqueta también de lanilla coloi ce
niza, pantalón de igual clase color ver
de oscuro, calza alpargatas color tierra 
y usa gorra, prnoesado por el delito de 
estafa sobre viajar en tren sin búlete, 
compareoerá ante este Juzgado da ins
trucción de Manzanares, dentro del 
término de diez HÍAS, para constituirse 
en prisión, notificarle el acto de con
clusión y emplazarle según está acor
dado en el somario que se le s gae con 
el número 80 de 1923 por expresado 
delito, llamamiento que se le hace 
como comprendido en el oeso primero 
del artículo 835 de la ley de Enjuicia
miento Criminal; bajo apercibimiento 
qne, de no verificarlo dentro de dicho 
término, será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho. 

Manzanares, 3 de junio de 1924. 
El Juez de instrucción, 

Federico Odiado 
(Núm. 1.756) ( B — 9 7 6 ) 

por pujas a la llana, sirviendo de pre
cio límite la caatidad antea citade, 
valor total.asignado a los efectos que 
se trata de enajenar. 

2 .
a Será adjudioado el remate al 

mejor postor, quien satiofará. acto se
guido, en la Pagaduría dei Eatablecí. 
miento, la cantidad que hubiere ofre
cido, así como el importe del presente 
anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de )a 
provincia por un вою día. retirando de 
los Aimacenes, en el plazo de dos días, 
el material de que se trata. 

3 .
a El material que se ha de enaje

nar se hallará de manifiesto en los Al
macenes de esta Dependencia, todos 
los días laborables, hasta el anterior a 
aquel en que se ha de verificar la su
basta, de once a doce de la mañana. 

Madrid, 12 de junio de 1924. 
(E — 495) 

Juzgados municipales 

L A R O B L A 

Don Ceferino Bardón Alvarez, Juez 
municipal de la Robla y su térmi
no León, 
Hago saber: Que hallándose vacan

te la plaza de Seoretario propietario 
de este Juzgado manioipal, se anun
cia al público por término de treinta 
días, a contar desde su inserción en el 
B O L E T Í N O S T C C A L de Ja provincia y Ga
ceta de Madrid, la cual habrá de pro
veerse con arreglo al artículo 5.° del 
Real dporeto de 29 de noviembre 
de 1920. 

Los aspirantes podrán presentar sus 
solicitudes debidamente documenta
das, ante el señor Juez de primera 
instancia del partido La Vecilla. 

La Robla, a 4 de junio de 1924. 
El Juez municipal, 

Ceferino Bardón 
(Núm. 1.735) 

Distriti Forestal ás Madrid 
Anuncio de subastas 

El día 26 del actual, a las nueve, se 
verificará en las Oas*»s Consistoriales 
de Los Santos de la Ramosa la subas
ta para la enajenación de los pastos so
brantes del aprovechamiento gratuito, 
concedido en el monte «Dehesa Rive
ra», de sus propios, que utilizarán 
70 reses vacunas hasta la terminación 
del corriente año forestal, bajo el tipo 
de tasaciói de 600 pesetas. 

El mismo día. a las doce, se efectua
rá en las Casas Consistoriales de Meco 
la subasta para la enajenación dé los 
pastos sobrantes del aprovechamiento 
gratuito concedido en los montes «Los 
Esparrales» y «Dehesa del Lagar», de 
sus propios, que utilizarán 25 reseS va
cunas y 800 lanares hosta la termina
ción del corriente añ" forestal, bajo el 
tipo de tasación de 150 pesetas. 

Los pliegos de condiciones que regi
rán en dichas subastas estarán de ma
nifiesto en loe Ayuntamientos "respec
tivos para conocimiento del público. 

Madrid, 11 de junio de 1924. 
El Ingeniero Jefe, 

Vicente Lajara 
(Núm. 1.813) (E.—496) 

Dirección General de Seguridad 

Parpe Central de Sanidad Militar 
A N U N C I O 

Debiendo proceder este Parque a la 
venta de material inútil, valorado en 
650 pesetas, pe hace público por medio 
del presente anunoio, para los que de
seen tomar parte en la licitación, que 
tendrá lugar el día 23 del mes actual, 
en los Almacenes del local que ocupa 
este Parque, paseo de las Delicias, nú
mero 60, a las once de la mañana, con 
sujeción a las siguientes condiciones: 

1." El remate será oral y públioo, 

Secretaria 

Por Real orden, de 7 del actual, 
del excelentísimo señor SubBeoretario 
del Ministerio de la Gobernaoión, en 
cumplimiento de lo que determina ei 
artículo 25 del Reglamento de procedi
miento administrativo de 22 de abril 
de 1890, diotado para la ejecución de 
la Ley de 19 de octubre da 1889, y 
en virtud del expediente qoe se incoa 
por recurso de alzada interouesto por 
D. Juan Menéndez Fernández, contra 
providencia de mi Autoridad, por la 
qríe se le impuso la multa de 250 pese
tas, por tener públioo haciendo consu
mo después de la hora prevenida en su 
establecimiento, sito en Concepción 
Jerónim», número 2, se oonoeden véin 
te días de audiencia, a contar desde el 
siguiente al en que se publique en el 
B O L E T Í N O F I O I A L de la provincia, para 
que el interesado presente y alegue 
cuantos justificaciones considere a su 
derecho. 

Madrid, 10 de mayo de 1924. 
El Director general, 

! P. S. 
Caparros 

http://Juez.de
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ribueión de fondos por capítulos y artículos del presupuesto vigente, para 
«r las obliaaáones de dicho mes, que somete la Contaduría a la aprobación 

Disír 
satisfacer las obligaciones de dicho mes, que somete la Contaduría^ la apr 
del Excmo. Ayuntamiento conforme a lo prevenido en el art. ílo de la ley Mu
nicipal 

Presupuesto 
ordinario 

CAPITULO PRIMERO.—Gastos del Pesetas 
Ayuntamiento 

' Articulo 1.*—Sueldos de Empleados 426 500 18 
— 2.°—Material cl« escritorio y menores > 
— 8. °— Suscripciones . • > 
— 4."—Conservación y reparación de 

electos y moblaje 30.000 
— 5.°—Quintas > 
— 6 °—Elecciones 1-500 
— 7.°—Gastos de representación 18.913 84 
— 8.°-Iraprenta . . • 12 924 97 
— 9.°—Alquileres de locales.... 2.000 
— 10.—Gastos de recaudación » 

489 837 99 

CAPITULO II.—Policía de Seguridad 
.Articulo l .°-Alcaldias y Tenencias . . . . 10.270 84 

_ 2 "-Guardia municipal 192 939 68 
— 3.*—Equipo y vestuario de la Guar

dia municipal 7.916 68 
— 4.°—Seguro de incendios > 
— 5."—Socorro de incendios y salva

mente . 59.248 24 
270.375 44 

CAPITULO III.—Policía urbana y """ 
rural 

Articulo l.°--Gastos generales._ . . . . . . . . . . . 666 68 
— 2.°—Alumbrado, servicios eléctricos 

y mecánicos 351.936 20 
— 3°—Limpiezas.. . . . 343 216 50 
— 4.°—Arbolado. . . • 178.168 84 
— 5.°—AnimaleB dañinos , . . 8 34 
— 6.°—Mercados y puestos públicos . . 24.404 97 
— 7.°—Mataderos. 269.286 25 
— 8.°—Cementerios 196.398 55 
—- 9."—Laboratorio y servicios sanita

rios 75.718 85 
— 10.—Deslinde y amojonamiento.... 1^5 

Ci éditos 
incorporados 

Pesetas 

Totales 
por capítulos 

Pesetas 

CAPITULO IV.—Instrucción pública 
Artículo 1.°—Instrucción pública obligatoria 

— 2 „°— Instrucción pública voluntaria. 
— 8.°—Banda municipal de música.... 
— 4.°—Subvenciones 

CAPITULO V^-Beneficencia 
Artículo 1.°-Casas de Socorro y auxilios wé- ¿ 

dico-farmacéuticos 266.546 76 
— 2.°—Instituto municipal de Pueri- . 

cultura 10.323 60 
— 3."—Colegios de Nuestra Sefiora de 

la Paloma... . 87.883 39 
— 4." - Colegio de San Ildefonso 11 » 
— 5.°-Auxil ios benéficos, 26.000 68 
— 6.°—Socorro y conducción de pobres 

transeúntes ' c o 

— 7.°—Epidemias 4.166 68 
— 8 "—Subvenciones benéficas * 

406 063 42 

CAPITULO YI.— Obras públicas 
Artículo 1 . ° -Vías públicas. . . . , - ^'fl'fl 

— 2.»-Pontaneria Alcantarillas f 
— S.°—Sección de Edificaciones...;.. bb S07 90 

4.°—Junta técnica de Salubridad e „ 0o o í 
Higiene 6 3 8 U 

! 6.610.605 52 

CAPITULO VII.—Corrección pública 
Articulo único.—Cárcel del partido * 

CAPITULO VIII.-Montes 
Articulo único.— (No se consigna crédito).. • " 

CAPITULO IX.—Cargas 

Articulo 1.*—Censos corrientes 923 62 
— 2.°—Censos atrasados » 
— 3.°—Punciones de iglesia católica y 

festejos 16.083 34 

, CAPITULO IX.—Cargas 
Articulo 4.°—Pensiones • . . 

— b.°—Intereses y amortización de las 
Deudas municipales . . . . . . . . 

•— 6."—C¡'éditos reconocidos 
— 7."—Compromisos varios 
— 8.°—Expropiaciones 

I - 9.9—Litigios .• 
— 10. —Reformas Sociales . 
— 11. - Contingente provincial 
— 12.—Contribuciones e impuestos... 

CAPITULO X.—Obras de nueva cons
trucción. 

Articulo único.-Obras de nueva construcción 

CAPITULO X I . — Imprevistos 
Articulo único.—Gastos imprevistos 

CAPITULO XII.—Resultas 
Articulo único.—Obligaciones dé presupues

tos cerrados 

489.837 99 

Presupuesto Créditos 
ordinario incorporados 

Pesetas Pesetas 

36 500 > 

50Ü.000 
20.833 33 

1.812.386 62 > 

17.083 34 w 
> > 

10.500 » 
46,1 130 50 

> 
8.025 440 75 •> 

3 847.627 93 

2 744 56 

> » 

Totales 
por capítulo» 

Pesetas 

8.025.449 5 

3.847.627 93 

2.744 56 

TOTAi . . 15.817.750 89 

Madrid, 28 de mayo de 1924.—El Secretario, P. I. del señor Secretario, el 
Oficial Mayor. 

(Núm. 1 . 7 2 7 ) 

279.375 44 

1.349.930 18 > 

2.916 68 » 
270.247 40 
29.106 34 
12.854 18 

315.124 60 » 

i.349.930 18 

315.124 60 

406 063 42 

6.610.605 52 

Tenencia de Alcaidía dei d i s - i 
t in to de Chamberí j 

Don Ramón Carnicer, Teniente Al-
oalde del distrito de Chamberí. 
Hago saber: Que en esta Tenencia 

de Alcaldía se instruye expedienta de 
ignorado paradero al mozo siguiente: 

Fabio Parra Andrés, mozo número 
477 del reemplazo da 1922, decapare 
cido sn padre D. Miguel Parra Martín 
hace más da diez años de Ja calla de 
Palencia, número 4 antiguo. 

Lo que se anuncia al público y a los 
interesados en los respectivos reem 
plazos para que si pudieran facilitar 
algnna noticia referente a los extre
mos indioados lo manifiesten a esta 
Tenencia de Alcaldía. 

Madrid, 31 de mayo de 1924. 
El Secretario, 

Amador Malate 
V.° B.* 

El Teniente Alcalde, 
Ramón Carnicer 

(Núm. 1.729) 

COLMENAR VIEJO 
El Ayuntamiento Pleno de esta 

villa ha acordado, en sesión de 23 de 
mayo último, la cesión a D. Julián 
Manzano García de una porción de 
terreno sobrante de vía pública, que 
por sí sola no P S edificable, cuya ex
tensión es de 558 pies cuadrados y se 
ha valorado en 278 pesetas, cuyos 
linderos son los que siguen: 

Saliente, calle de Mendizábal; Me
diodía, finca rústica de Julián Manza
no García; Poniente, calleja que va al 
Boalito, y Norte, terreno de Propios. 

Lo que se anuncia, por término de 
quince días, para oir reclamaciones. 

Colmenar Viejo, 10 de junio de 1924. 
El Alcalde, 

Mateo Colmenarejo 
(Núm. 1.806) ( 0 . - 1 2 4 ) 

LEGANES 
• 

Autorizada por Real orden del Mi
nisterio de la Gobernación, fecha 4 del 
mes actual, la venta, en pública subas
ta, de la finca propiedad de este 
Ayuntamiento, denominada de «El 
Pozo de la Villa», de ocho fanegas y 

dieciséis estadales de tierra, con pozo, 
depósito cerrado, posera y casilla de 
planta baja, se anuncia al público que 
dicha Bubasta tendrá lugar en esta 
Casa Consistorial, bajo mi presiden
cia o persoaa que ejerza mis funcio
nes, el día 1 1 del próximo mes de ju
lio, a las once de la mañana, óon suje
ción al tipo dé tasaoión de 1 0 . 0 0 0 pe
setas, más los gastos ocasionados y 
con arreglo al pliego de. condiciones, 
que estará de manifiesto en la Secre
taría de esta Corporaoión, todos los 
días laborables, durante las horas de 
oficina. 

Las proposiciones se harán por es
crito, bajo sobre cerrado, en pliegos 
arreglados al modelo inserto al final 
del presente edicto, cuyo sobre lleva
rá la inscripoión siguiente: Proposi
ción para tomar parte en la subasta de 
la finca denominada «El Pozo de la 
Villa». 

Si resultaran dus o más proposicio
nes iguales se procederá a dar cum
plimiento a lo preceptuado en el apar
tado 3.° del artículo 162 del vigente 
Estatuto Municipal. 

Léganos, 1 1 de JUDÍO dé 1 9 2 4 . 

P. S. M. 
El Secretario, 

Serafín Cuadrados 
El Alcalde, 

( F i r m a d o ) 

Modelo que se cita 

D. N. N., veoino d e . . . , según oé-
dula personal que acompaña, enterado 
del. anuncio de subasta y pliego de 
condiciones para la venta de la finca 
denominada «El Pozo de la Villa», de 
la pertenencia de ese Municipio, acepta, 
todas y cada una de las condiciones 
del contrato, hace proposición a dicha 
finca por la cantidad de tantas pese
tas (en letra) y acompaña resguardo 
del depósito previo del 5 por 1 0 0 . 

Leganés, fecha y firma. 
(E.—497) 

M A D R I D 
I M P R E N T A P R O V I N C I A L 

Fuencarral, 84—Teléfono J-798 


